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SECRETARÍA.- 05/10/2022. Doy cuenta del presente asunto a la señora Juez, indicando que se hace 
necesario reprogramar audiencia fijada para el día 12 de octubre de 2022 por licencia otorgada a usted 
en dicha fecha.  Sírvase proveer 

 
MARIO RENÉ MENESES PAREDES 

SECRETARIO 
 
 RADICACIÓN No.:   2020-00062 
 CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL. 
 DEMANDANTE: JESÚS HUMBERTO MUÑOZ TOBAR y OTROS.  
 DEMANDADO: EMAS PASTO S.A. E.S.P.  
 

Pasto, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 
 

Procede el despacho a reprogramar fecha de audiencia, de conformidad con las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo con la nota secretarial que antecede y en atención a la comisión de servicios concedida a 
la suscrita Juez durante los días 11 a 15 de octubre de los cursantes por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto, mediante Acta No. 044 de 4 de octubre de 2022, no es posible realizar las 
audiencias programadas para el 12 de octubre hogaño, en consecuencia, se procederá a señalar 
nueva fecha para que se desarrollen las audiencias públicas previstas en los artículos 77 y  80 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Por lo anteriormente señalado, El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- REPROGRAMAR para llevar a cabo las audiencias públicas previstas en los artículos 77 
y 80 del C.P.T. y de la S.S. fijadas para el día 12 de octubre de 2022 por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO.- SEÑALAR el día 4 de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.), para que tengan lugar las audiencias señaladas .  
 

TERCERO.- ORDENAR la realización de las audiencias convocadas de manera virtual, por medio de 
la plataforma LIFESIZE o la que para el efecto disponga el C.S. de la J. cuyo enlace de acceso será 
remitido a las partes y sus apoderados mediante correo electrónico, con la debida antelación a fin de 
garantizar su comparecencia.  

 

CUARTO.- COMUNICAR esta decisión de manera oportuna a las partes. 

 

QUINTO.- NOTIFICAR la presente providencia por medio de estados electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ AMALIA ANDRADE ARÉVALO  

JUEZA 
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